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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDÓNEIDAD DEL CONTRATO DE  
SERVICIOS DENOMINADO “GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL – 
PROGRAMA MIRA PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”. 

 
 
A la Dirección General de Igualdad, en virtud de lo recogido en el artículo 11 del Decreto 
297/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
le corresponden en materia de asistencia a las víctimas, prevención y erradicación de la 
violencia de género, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 5/2005, 
de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, 
entre otras, las siguientes competencias: 
 
a-La adopción de medidas dirigidas a prevenir y erradicar cualquier manifestación de la 
violencia que se ejerce sobre las mujeres, sus hijos e hijas y otras personas dependientes 
de ellas, asegurando la coordinación entre las distintas administraciones tendentes a la 
consecución de la máxima eficacia y eficiencia en la ejecución de estas medidas. 
 
c-Facilitar la atención integral a víctimas de violencia de género en todas sus 
manifestaciones, a través de la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de 
la Violencia de Género y la Red de Centros y Servicios para Mujeres de la Comunidad de 
Madrid, teniendo en cuenta aquéllas que se encuentran en situación de mayor 
vulnerabilidad, como son las mujeres con discapacidad y/o problemas de salud mental, 
las mayores, las jóvenes, las inmigrantes y las que pertenecen a etnias minoritarias.  
 
 
La citada Ley 5/2005, de 20 de diciembre, dentro del marco ya establecido por la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género establece en su artículo 19.2 que la atención psicológica se prestará 
en todos los recursos de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid e irá dirigida a mujeres y sus hijos e hijas menores que hayan 
sufrido alguna afectación emocional como consecuencia de la violencia de género, 
llevándose a cabo a través de terapias, tanto individuales, como colectivas. 
 
De acuerdo con lo anterior, dentro de la Red de Atención Integral para la Violencia de 
Género de la Comunidad de Madrid, gestionada por la Dirección General de Igualdad, se 
incluye el Centro de Atención Psicosocial – Programa Mira para víctimas de violencia de 
género de la Comunidad de Madrid, que tiene por objeto es la recuperación psicológica y 
social de mujeres e hijos/as víctimas de violencia de género, en un régimen no 
residencial, y que es objeto del presente contrato. 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

18
33

31
81

40
76

83
69

47
13

Ref: 48/460149.9/20



 
 

 

2 

 

Por su parte, la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid (2016-2021) aprobada por el Consejo de Gobierno, reafirma en la medida 2.8. del 
Objetivo 2 “Atención y protección a las víctimas” del Eje II “Atención Integral”, el valor 
del Programa MIRA como referente en la atención psicosocial especializada y prescribe el 
fortalecimiento de su labor.  

El Programa MIRA se configura como un proyecto global de intervención psicosocial, que 
desarrolla un servicio integral y coordinado con el resto de recursos de la Red Integral de 
Atención para la Violencia de Género en la Comunidad de Madrid y cuyo objetivo es la 
recuperación emocional y social integral de las mujeres, sus hijas e hijos y personas 
dependientes, víctimas de violencia de género 

La atención a prestar se plantea desde un punto de vista individual y grupal, de carácter 
psicoeducativo y social y con aplicación de la perspectiva de género, estableciéndose una 
serie de terapias específicas dirigidas a las diferentes manifestaciones de la violencia de 
género contempladas en la Ley 5/2005, de 20 de diciembre. 

Los objetivos de este programa son los siguientes: 

 Sensibilización y prevención en materia de violencia de género. 
 

 Atención y asistencia integral y especializada a mujeres víctimas de violencia 
de género y a sus hijos e hijas, así como a personas dependientes de la misma. 
 

 Apoyo para la adquisición o recuperación de habilidades y capacidades 
personales que permitan la autonomía y la integración en la vida social, 
laboral y económica. 

 
Por lo tanto, con este contrato se pretende dar continuidad a este programa que se inició 
en el año 2006 al satisfacer las necesidades planteadas para su licitación. La gestión de 
este centro se ha llevado a cabo siempre de forma indirecta, a través de un contrato de 
servicios; el último contrato se formalizó el día 28 de abril de 2017, iniciándose el 1 de 
mayo de dicho año, para un período de  duración de dos años, prorrogable por un 
período máximo de dos años, alcanzando una duración total de 4 años, siendo el ejercicio 
2020, el último de ejecución del contrato. 
 
Por todo ello, se considera que este tipo de gestión sigue siendo el canal más adecuado 
para articular su funcionamiento, teniendo en cuenta las características de este recurso, 
tanto por sus exigencias personales como materiales, que no es posible satisfacer de 
forma directa desde este centro gestor con la dotación personal y material actualmente 
existente 
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De acuerdo con lo anterior se propone el inicio del expediente para la tramitación de un 
nuevo contrato de servicios, para la gestión del CENTRO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL – 
PROGRAMA MIRA - PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

 
 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Rodríguez García. 
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